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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2021-0356 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador determina: “Las 
superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención 
y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los servicios 
que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que estas 
actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés 
general. Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento 
ciudadano. Las facultades específicas de las superintendencias y las áreas que 
requieran del control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán 
de acuerdo con la ley (…)”;

Que, el artículo 226 de la Norma Suprema establece: “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo dispone: “Principio de eficacia. 
Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los 
fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus 
competencias”;

Que,  el artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria determina:
“Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán por 
voluntad de sus integrantes, expresada con el voto de las dos terceras partes de 
sus integrantes, y por las causales establecidas en la presente Ley y en el 
procedimiento estipulado en su estatuto social (…)”;

Que,  el artículo 57 de la citada Ley Orgánica dispone: “Las cooperativas podrán 
disolverse, por las siguientes causas:(…) e) Por resolución de la 
Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 3. La inactividad económica o 
social por más de dos años; (…)”;

Que, el artículo 58 ibídem establece: “La Superintendencia, a petición de parte o de 
oficio, podrá declarar inactiva a una cooperativa que no hubiere operado durante 
dos años consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la organización no 
hubiere remitido los balances o informes de gestión correspondientes (…) Si la 
inactividad persiste por más de tres meses desde la publicación, la 
Superintendencia podrá declararla disuelta y disponer su liquidación y 
cancelación del Registro Público”;



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 501

3 

Viernes  23 de julio de 2021

Página 2 de 9

Que,  el artículo innumerado a continuación del 23 del Reglamento General de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria determina: “(…) A las asociaciones se 
aplicarán de manera supletoria las disposiciones que regulan al sector 
cooperativo, considerando las características y naturaleza propias del sector 
asociativo”;

Que,  el artículo 55 del Reglamento antes indicado dispone: “Resolución de la 
Superintendencia.- La Superintendencia, podrá resolver, de oficio, o a petición de 
parte, en forma motivada, la disolución y consiguiente liquidación de una 
organización bajo su control, por las causales previstas en la Ley (...)”;

Que, el artículo 56 del Reglamento citado dispone: “La resolución de disolución y 
liquidación de una cooperativa, será publicada, en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria y un extracto de aquella en 
un periódico de amplia circulación nacional y/o del domicilio de la 
organización.”;

Que,  el primer artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64 del 
Reglamento ut supra determina: “(…) Liquidación sumaria.- En los casos en que 
una organización no haya realizado actividad económica o habiéndola efectuado 
tuviere activos menores a un Salario Básico Unificado, la Superintendencia, a 
petición de parte o de oficio, podrá disolver a la organización y liquidar a la 
misma en un solo acto, sin que sea necesaria la realización de un proceso de 
liquidación, con base en las disposiciones que emita dicho Organismo de 
Control.- La liquidación sumaria también procederá respecto de las 
organizaciones que no hayan superado la causal de inactividad, dentro del plazo 
de tres meses contados desde la publicación de la Resolución que declare la 
inactividad, en cuyo caso se confirmará la presunción de que la organización no 
ha realizado actividad económica.- En caso de existir saldo o remanente del 
activo de las organizaciones liquidadas, este se destinará a los objetivos previstos 
en su Estatuto Social”;

Que,  el tercer artículo innumerado agregado luego del artículo 64 del Reglamento 
invocado dice: “Art. ….- Procedimiento de Inactividad.- La Superintendencia, a 
petición de parte o de oficio, podrá declarar inactiva a una organización bajo su 
control y supervisión, que no hubiere operado durante dos años consecutivos o 
más (…).- Dentro del plazo de tres meses, contados a partir de la publicación de 
la Resolución que declare la inactividad, las organizaciones deberán justificar 
documentadamente que se encuentran operando y realizando actividades 
económicas; esto es, que realizan actividades tendientes a cumplir con el objeto 
social principal, establecido en su estatuto social; y, que poseen activos 
registrados a nombre de la organización, de un salario básico unificado o 
superiores, como consecuencia de la actividad económica que realizan.- Es
responsabilidad exclusiva de las organizaciones el documentar la superación de 
la causal de inactividad, únicamente dentro del plazo anterior. Las declaraciones 
de impuestos con valores en cero, que las organizaciones realicen ante la 
autoridad tributaria, no serán suficientes para superar la causal de inactividad.-
(…) De no superarse la causal de inactividad, la Superintendencia pondrá en 
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conocimiento de los posibles acreedores, a través de una publicación en la 
prensa, informando que la organización entrará a un proceso de liquidación 
sumaria, quienes podrán comparecer en el término de quince días contados a 
partir de la publicación, para que justifiquen su calidad (…)”; 

 
Que,  el artículo 153 del aludido Reglamento dispone: “Control.- El control es la 

potestad asignada a la Superintendencia, para vigilar el cumplimiento de la ley, 
este reglamento y las regulaciones, en el ejercicio de las actividades económicas 
y sociales, por parte de las organizaciones sujetas a la misma. La 
Superintendencia, ejercerá el control en forma objetiva, profesional e 
independiente”; 

 
Que,  la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 

Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, en el artículo 1 dispone: 
“Ámbito: La presente resolución aplica a las cooperativas y asociaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, en lo sucesivo ‘organización u organizaciones’, 
sujetas al control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en 
adelante ‘Superintendencia’”; 

 
Que, el artículo 6 ibídem dispone: “Liquidación sumaria de oficio o forzosa: La 

Superintendencia de oficio podrá disponer la disolución y liquidación sumaria en 
un solo acto de una organización, la extinción de la personalidad jurídica y la 
exclusión de los registros correspondientes, sin que sea necesaria la realización 
de un proceso de liquidación, en cualquiera de los siguientes casos: (…) 3) Si la 
organización no hubiera superado la causal de inactividad en el plazo de tres 
meses, contados a partir de la publicación de la resolución que declare dicho 
estado; en cuyo caso se confirmará la presunción de que la organización no ha 
realizado actividad económica.- Para este efecto, la Superintendencia pondrá en 
conocimiento de los posibles acreedores a través de una publicación en la prensa, 
informando que la organización entrará en liquidación sumaria, quienes podrán 
comparecer en el término de quince días a partir de la publicación, para que 
justifiquen su calidad. Luego de lo cual se incorporarán en los informes 
respectivos y en la resolución de extinción, la información presentada producto 
de la publicación, precisando que los posibles acreedores puedan ejercer sus 
derechos ante la instancia respectiva”; 

 
Que,  el artículo 7 de la referida Norma de Control señala: “Artículo 7.- Procedimiento: 

La Superintendencia, previa la aprobación de los informes correspondientes, 
resolverá la disolución y liquidación sumaria de oficio o forzosa de la 
organización, dispondrá la extinción de la personalidad jurídica y la exclusión de 
los registros correspondientes”; 

 
Que,  la Disposición General Primera de la Norma citada establece: (…) En las 

liquidaciones sumarias voluntaria o de oficio o forzosa, no se designará 
liquidador”; 
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Que,  mediante Resolución No. SEPS-ROEPS-2016-902065, de 21 de junio de 2016,
este Organismo de Control aprobó el estatuto y concedió personalidad jurídica a 
la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS EXEQUIALES SAN FRANCISCO DE 
QUITO “ASOSEREXEQUI”;

Que, por medio de la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-
DNLSNF-2019-031, de 05 de agosto de 2019, conforme lo dispuesto en el artículo 
58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, este Organismo de 
Control resolvió declarar inactivas a novecientas cuarenta y un (941) 
organizaciones de la economía popular y solidaria. En el artículo tercero de la 
indicada Resolución se dispuso lo siguiente: “(...) Prevenir a los directivos de las 
organizaciones antes mencionadas que si transcurridos tres meses desde la 
publicación de la presente Resolución, persisten en la inactividad, la 
Superintendencia podrá declararlas disueltas y disponer su liquidación y 
cancelación del Registro Público, de conformidad con lo que dispone el cuarto 
inciso del artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, por 
lo cual dentro del plazo anteriormente enunciado deberán presentar los 
descargos que consideren pertinentes (...)” (énfasis agregado);

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGT-2019-1729, de 28 de agosto de 2019, la 
Intendencia General Técnica pone en conocimiento de la Intendencia del Sector 
No Financiero, así como de las Intendencias Zonales, que: “(…) Mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 
de agosto de 2019, cuya copia acompaño, la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, declaró inactivas a 941 organizaciones del sector no 
financiero, de conformidad a lo establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria. .- Dentro del marco normativo antes citado, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria procedió a publicar la 
Resolución referida en primer término, en el diario Metro, el 22 y 23 de agosto 
de 2019, cuya copia adjunto, por tal motivo, solicito que dentro del ámbito de 
jurisdicción y conforme las disposiciones emitidas por este Organismo de 
Control, se realice el control y seguimiento de la ejecución del proceso de 
inactividad de las 941 organizaciones del sector no financiero de la Economía 
Popular y Solidaria. .- En consecuencia de lo anterior, agradeceré que una vez 
haya culminado el tiempo establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria, contado a partir de la mencionada publicación, 
se sirvan comunicar a la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, sobre el cumplimiento o incumplimiento por parte de las 
organizaciones a las disposiciones contenidas en la Resolución No. SEPS-IGT-
IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019 (…)”;

Que, en el Informe Técnico No. SEPS-ISNF-DNSSNF-2020-11, de 20 de febrero de 
2020, la Dirección Nacional de Seguimiento del Sector No Financiero concluye 
que: “(…) La declaratoria de inactividad contenida en la Resolución No. SEPS-
IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019, fue 
comunicada a las organizaciones a través de la publicación en prensa el 22 y 23 
de agosto de 2019, de conformidad con el numeral 1 del artículo 168 del COA 
(…) Las 69 organizaciones contenidas en el Anexo 1, NO han presentado el 
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‘FORMULARIO RENTA SOCIEDADES’ en el SRI de los años 2016 y 2017, 
información que ha sido corroborada en la página web del SRI 
https://srienlinea.sri.gob.ec/sri-en-linea/#/inicio/SOC, dentro del convenio que 
mantiene la SEPS con el SRI en línea y por la falta de información ingresada a 
esta Superintendencia referente al tema; por lo que, se encuentran incursas en el 
numeral 3 del literal e) del Artículo 57 de la LOEPS, concordante con el cuarto 
inciso del Artículo 58 de la misma Ley Orgánica, es decir no han superado la 
causal de inactividad contenida en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-
ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019. .- Del 
levantamiento de información contenida en los anexos 5 y 6, se evidencia que las 
organizaciones detalladas en el Anexo 1, NO mantienen activos a su nombre. .- 
Finalmente, de la consulta de obligaciones con la SEPS y con IESS contenida en 
el anexo 7, se desprende que las organizaciones referidas en este informe, no 
mantienen obligaciones pendientes con las citadas entidades. .- E.
RECOMENDACIONES: .- Aprobar el presente informe y emitir el acto 
administrativo que en derecho corresponda, a través del cual se inicie del (sic) 
proceso de liquidación forzosa sumaria, en el cual se declare la disolución y 
liquidación de las organizaciones contenidas en el Anexo 1, de conformidad con 
el Artículo 57 de la LOEPS que señala: ‘[…]Las cooperativas podrán disolverse, 
por las siguientes causas: […]e) Por resolución de la Superintendencia, en los 
siguientes casos: […] 3. La inactividad económica o social por más de dos años 
[…]’; concordante con el cuarto inciso del Artículo 58 de la citada Ley, que 
dispone: ‘[…] Si la inactividad persiste por más de tres meses desde la 
publicación, la Superintendencia podrá declararla disuelta y disponer su 
liquidación y cancelación del Registro Público’; en concordancia con el artículo 
5 de la Resolución No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 3 de agosto de 2018, (…)”.
Entre las organizaciones de la economía popular y solidaria que constan en el 
Anexo 1, al que se hace referencia, se encuentra la ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS EXEQUIALES SAN FRANCISCO DE QUITO 
“ASOSEREXEQUI”, con Registro Único de Contribuyentes No. 
1792682932001;

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-ISNF-DNSSNF-2020-0268, de 20 de febrero de 
2020, la Dirección Nacional de Seguimiento del Sector No Financiero, remite a la 
Intendencia del Sector No Financiero, el Informe Técnico No. SEPS-ISNF-
DNSSNF-2020-11, en el cual esa Dirección recomienda: “(…) el inicio del 
proceso de liquidación forzosa sumaria de 69 organizaciones por no haber 
superado la declaratoria de inactividad”;

Que, la Intendencia del Sector No Financiero, por medio del Memorando No. SEPS-
SGD-ISNF-2020-0285, de 20 de febrero de 2020, remite a la Intendencia de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución el Memorando No. SEPS-SGD-
ISNF-DNSSNF-2020-0268, contentivo a su vez del Informe Técnico No. SEPS-
ISNF-DNSSNF-2020-11, y manifiesta:“(…) la DNSSNF, recomienda iniciar el 
proceso de liquidación forzosa sumaria de 69 organizaciones por no haber 
superado la declaratoria de inactividad y no mantener activos y obligaciones 
pendientes a su nombre. La citada recomendación ha sido acogida por parte de 
esta Intendencia, por lo cual es puesta en su conocimiento para los fines legales 
pertinentes”;
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Que,  el Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-049, de 16 de abril de 2020, 
el Director Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria señala: “(…). 2. ANÁLISIS TÉCNICO: .- La 
Dirección Nacional (sic) Seguimiento Sector No Financiero, efectuó un análisis 
de la base de datos de organizaciones, de lo cual recomendó declarar disponer la 
liquidación forzosa, (…) 2.2. REPORTE DE TRÁMITES: .- Mediante 
Memorando No. SEPS-SGD-SGE-DNDAN-2020-0478 de 10 de febrero de 2020, 
la Dirección Nacional de Documentación, Archivo y Notificaciones, pone en 
conocimiento de la Dirección Nacional Seguimiento Sector No Financiero, el 
reporte de los trámites ingresados por las organizaciones que fueron declaradas 
inactivas. Del citado reporte se evidencia que las 69 organizaciones, NO han 
remitido información referente a la declaratoria de inactividad. (…).- 4. 
CONCLUSIONES: .- (…) 4.2. En los cortes de información obtenidos de los años 
2016 y 2017, las 69 organizaciones no remitieron al Servicio de Rentas Internas, 
información financiera en la Declaración de Impuesto a la Renta. (…) 4.7. Con 
fundamento en la normativa expuesta en el presente informe se concluye que 69 
organizaciones de la EPS, han incumplido con lo establecido en el marco legal 
citado de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria y su Reglamento
General; por lo que es procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y la 
extinción de las organizaciones mencionadas anteriormente. .- 5. 
RECOMENDACIONES: .- 5.1. Declarar la liquidación forzosa sumaria de 69 
organizaciones de la EPS, analizadas en el presente informe técnico, en razón 
que se encuentran incursas en el numeral 3, literal e), del artículo 57 de la Ley 
Orgánica de Economía Popular (sic) (…); concordante con el cuarto inciso del 
artículo 58 de la citada Ley, (…), en concordancia con el artículo innumerado 
agregado a continuación del artículo 64 del Reglamento General a la Ley antes 
citada (…)en vista que no superaron la causal de inactividad, por cuanto no 
presentaron información financiera de los años 2016 y 2017, además no se 
evidencia la existencia de activos y actividad económica (…)”. Entre las
organizaciones de la economía popular y solidaria a las que se hace referencia, se 
encuentra la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS EXEQUIALES SAN FRANCISCO 
DE QUITO “ASOSEREXEQUI”, con Registro Único de Contribuyentes No.
1792682932001;

Que, por medio del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2020-0360, de 21 de 
abril de 2020, la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria puso en conocimiento de la 
Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe 
Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-049, “(…) en el cual se establece la 
liquidación forzosa sumaria de 69 organizaciones de la economía popular y 
solidaria declaradas inactivas, en razón que se encuentran incursas en el numeral 
3, literal e), del artículo 57 de la Ley Orgánica de Economía Popular (sic) 
(…);concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de la citada Ley, (…) en 
concordancia con el artículo innumerado agregado a continuación del artículo 
64 del Reglamento General a la Ley antes citada y el artículo 5 del Procedimiento 
para las liquidaciones sumarias de las organizaciones sujetas al control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, contenido en la Resolución 
No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 03 de agosto de 2018, en razón que no 
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superaron la causal de inactividad, por cuanto no presentaron información 
financiera de los años 2016 y 2017, además no se evidencia la existencia de 
activos y actividad económica (…)”; 

Que,  con Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-0373, de 22 de abril de 2020, el 
Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución: “(…) 
establece la liquidación forzosa sumaria de 69 organizaciones de la economía 
popular y solidaria, declaradas inactivas, en razón que se encuentran incursas en 
el numeral 3, literal e), del artículo 57 de la Ley Orgánica de Economía Popular 
y Solidaria, (…),concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de la citada Ley 
(…), en concordancia con el artículo innumerado agregado a continuación del 
artículo 64 del Reglamento General a la Ley antes citada; y, el artículo 5 del 
Procedimiento para las liquidaciones sumarias de las organizaciones sujetas al 
control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, contenido en la 
Resolución No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 03 de agosto de 2018, en razón que 
no superaron la causal de inactividad, por cuanto no presentaron información 
financiera de los años 2016 y 2017, además no se evidencia la existencia de 
activos y actividad económica (…)”. Entre las organizaciones de la economía 
popular y solidaria a las que se hace referencia, se encuentra la ASOCIACIÓN 
DE SERVICIOS EXEQUIALES SAN FRANCISCO DE QUITO 
“ASOSEREXEQUI”, con Registro Único de Contribuyentes No.
1792682932001;

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2020-1866, de 16 de septiembre de 2020,
desde el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el 
respectivo informe;

Que, consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria que, respecto del Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-
2020-1866, el 16 de septiembre de 2020 la Intendencia General Técnica emitió su 
proceder para continuar con el proceso referido;

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-2221, de 10 de diciembre de 
2020, el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución 
señala: “(…) debo indicar que se realizó la publicación de llamamiento a posibles 
acreedores en Diario “Metro” de circulación nacional, el 18 de noviembre de 
2020, la misma que adjunto.- En ese sentido, ante el referido llamado debo 
comunicar que no se ha registrado ingreso documental u oficio alguno, ante 
posibles acreencias, de ninguna de las sesenta y nueve (69) organizaciones, por 
lo que solicito se sirva continuar con la elaboración de las respectivas 
resoluciones de disolución y liquidación sumaria de oficio o forzosa”;

Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedido mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGG-IGJ-037, de 21 de 
octubre de 2019, el Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y 
responsabilidades el suscribir las resoluciones de liquidación y extinción de las 
organizaciones controladas; y,
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Que,  conforme consta en la Acción de Personal No. 733, de 25 de junio de 2018, el 
Intendente General de Gestión (E), delegado del Superintendente de Economía 
Popular y Solidaria, nombró como Intendente General Técnico a la señora 
Catalina Pazos Chimbo. 

En uso de las atribuciones legales y reglamentarias,

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS EXEQUIALES SAN FRANCISCO DE QUITO “ASOSEREXEQUI”, con 
Registro Único de Contribuyentes No. 1792682932001, domiciliada en el cantón Quito,
provincia de Pichincha, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 57, literal e) 
numeral 3; y, 58, cuarto inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; en 
concordancia con el artículo 14 ibídem y primer artículo innumerado agregado a 
continuación del 64 de su Reglamento General; así como de los artículos 6 y 7 de la 
Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones 
Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida con 
Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de 
septiembre de 2020, por este Organismo de Control.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS 
EXEQUIALES SAN FRANCISCO DE QUITO “ASOSEREXEQUI”, con Registro 
Único de Contribuyentes No. 1792682932001, extinguida de pleno derecho conforme al 
primer artículo innumerado a continuación del 64 del Reglamento General de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria, en concordancia con los artículos 6 y 7 de la 
Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones 
Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida con 
Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de 
septiembre de 2020, por este Organismo de Control.

ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del registro de la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS EXEQUIALES SAN 
FRANCISCO DE QUITO “ASOSEREXEQUI”. 

ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica 
y Social con la presente Resolución para que proceda a retirar a la ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS EXEQUIALES SAN FRANCISCO DE QUITO “ASOSEREXEQUI” del 
registro correspondiente. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Disponer que la Intendencia Nacional Administrativa Financiera, en 
coordinación con la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de esta 
Superintendencia, publique un extracto de la presente Resolución en un periódico de 
amplia circulación nacional y/o del domicilio de la organización; y, en el portal web de 
la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 



Segundo Suplemento Nº 501 - Registro Oficial

10 

Viernes  23 de julio de 2021

Página 9 de 9

SEGUNDA.- Los posibles acreedores podrán ejercer sus derechos ante la instancia 
respectiva, sin perjuicio de la publicación por la prensa previamente realizada por esta 
Superintendencia, con el fin de poner en su conocimiento que la organización entraría en 
un proceso de liquidación sumaria; de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 del artículo 
6 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación  Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020.  

TERCERA.- Disponer a la Secretaria General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2016-
902065; y, la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su inscripción 
en los registros correspondientes.

CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines 
legales pertinentes.

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y 
Coactivas e Intendencia Nacional Administrativa Financiera, el contenido de la presente 
Resolución para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades. 

SEXTA.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin 
perjuicio de su publicación. De su cumplimiento encárguese a la Intendencia Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 

Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 14
días del mes de junio de 2021 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

Firmado electrónicamente por:
CATALINA  PAZOS CHIMBO
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO
2021-06-14 16:10:16

Firmado digitalmente por:
MARIA ISABEL MERIZALDE OCAÑA
Razón: CERTIFICO ES ORIGINAL-9 PAGS
Localización: DNGDA-SEPS
Fecha: 2021-06-27T23:04:49.357-05:00
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RESOLUCIÓN PLE-CNE-1-16-7-2021 

 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

 
EL PLENO 

 
CONSIDERANDO 

Que el artículo 353 de la Constitución de la República del Ecuador, 
establece que, el sistema de educación superior se regirá por: 1. Un 
organismo público de planificación, regulación y coordinación 
interna del sistema y de la relación entre sus distintos actores con 
la Función Ejecutiva. 2. Un organismo público técnico de 
acreditación y aseguramiento de la calidad de instituciones, 
carreras y programas, que no podrá conformarse por representantes 
de las instituciones objeto de regulación;  

 
Que la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 

República del Ecuador, Código de la Democracia, en su artículo 25 
numeral 20, determina como una de las funciones del Consejo 
Nacional Electoral el colaborar con la organización de procesos 
electorales internos en otras instancias públicas o privadas, de 
acuerdo con leyes, reglamentos o estatutos correspondientes; 

 
Que los artículos 167, 168 y 175 de la Ley Orgánica de Educación 

Superior, disponen la conformación del Consejo de Educación 
Superior (CES) y el Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la 
Educación Superior (CACES) respectivamente, serán seleccionados 
a través de concurso público de méritos y oposición organizado por 
el Consejo Nacional Electoral; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, a través de Resolución PLE-

CNE-1-18-5-2021, adoptada en sesión ordinaria de martes 18 de mayo 
del 2021, aprobó el REGLAMENTO PARA EL CONCURSO PÚBLICO 
DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS 
MIEMBROS DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR (CES); Y, 
CONSEJO DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR (CACES), PARA EL PERIODO 2021-2026; 

 
Que con Resolución PLE-CNE-3-31-5-2021, de 31 de mayo de 2021, el 

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la convocatoria al 
CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN PARA LA 
DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR (CES) Y DEL CONSEJO DE 
ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
(CACES), en el que se seleccionarán seis (6) miembros académicos y  
tres (3) representantes de las y los estudiantes que integrarán el 
Consejo de Educación Superior; y, tres (3) miembros académicos al 
Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior 
(CACES); 
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Que con Resolución PLE-CNE-1-21-6-2021, de 21 de junio de 2021, el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, acogió el Informe de 
Admisibilidad  CNE-CT-2021-001 de 18 de junio de 2021, 
presentado por la Comisión Técnica y  resolvió aprobar la nómina 
de postulantes Académicos CES Admitidos para continuar con la 
siguiente etapa del Concurso Público de Méritos y Oposición para la 
Designación de los Miembros de los Consejos de Educación 
Superior (CES); y, de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de 
la Calidad de la Educación Superior (CEAACES), periodo 2021-
2026; 

 
Que con Resolución PLE-CNE-2-21-6-2021, de 21 de junio de 2021, el 

Pleno del Consejo Nacional Electoral, acogió el Informe de 
Admisibilidad  CNE-CT-2021-001 de 18 de junio de 2021 
presentado por la Comisión Técnica y  resolvió aprobar la nómina 
de Postulantes Académicos CACES Admitidos para continuar con la 
siguiente etapa del Concurso Público de Méritos y Oposición para la 
Designación de los Miembros de los Consejos de Educación 
Superior (CES); y, de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de 
la Calidad de la Educación Superior (CEAACES), periodo 2021-
2026; 

 
Que con Resolución PLE-CNE-3-21-6-2021, de 21 de junio de 2021, el 

Pleno del Consejo Nacional Electoral, acogió el Informe de 
Admisibilidad  CNE-CT-2021-001 de 18 de junio de 2021 
presentado por la Comisión Técnica y  resolvió aprobar la nómina 
de postulantes estudiantiles CES admitidos para continuar con la 
siguiente etapa del Concurso Público de Méritos y Oposición para la 
Designación de los Miembros de los Consejos de Educación 
Superior (CES); y, de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de 
la Calidad de la Educación Superior (CEAACES), periodo 2021-
2026; 

 
Que  con fecha 1 de julio de 2021, el Pleno del Consejo Nacional 

Electoral, conoció y resolvió todos los recursos de convalidación 
presentados por aquellos postulantes que no fueron admitidos en la 
sesión del 21 de junio de 2021, conforme consta en el acta 
resolutiva Nro. 045-PLE-CNE-2021, concluyendo la etapa de 
admisibilidad; 

 
Que  una vez que el Pleno del Consejo  Nacional Electoral,  ha resuelto 

todos los recursos de impugnación y ha concluido la etapa de 
impugnación ciudadana, conforme lo establece el artículo 30 del 
Reglamento para el Concurso Público de Oposición Y Méritos para 
la designación de los miembros de los miembros del Consejo de 
Educación Superior (CES); y, Consejo de Aseguramiento de la 
Calidad de la Educación Superior (CACES), periodo 2021-2026, es 
necesario que las y los postulantes admitidos rindan la prueba de 
oposición; elaboren y presenten un ensayo, por haber cumplido con 
los requisitos constitucionales, legales y reglamentarios 
correspondientes; y, 
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En ejercicio de sus atribuciones, constitucionales, legales y reglamentarias;  
 

CONVOCA 
 
Artículo 1.- A las y los postulantes admitidos, a rendir la prueba de 
oposición; y, elaboración y presentación del ensayo, que se llevará a cabo el 
día miércoles 21 de julio de 2021, en la Unidad Educativa Salesiana 
Cardenal Spellman, ubicada en la parroquia Cumbayá, en la vía a Lumbisí 
km 3, sector San Patricio, de esta ciudad de Quito, provincia de Pichincha. 
 
Artículo 2.- El listado de las y los postulantes admitidos y habilitados para 
rendir la prueba será publicado el día lunes 19 de julio de 2021, en el portal 
web institucional. 
 
Artículo 3.- Las y los postulantes admitidos deberán registrarse y 
acreditarse, a partir de las 08h00 hasta las 09h00, portando el original de 
su cédula de identidad o pasaporte.  
 
La prueba de oposición iniciará a las 10h00 y tendrá un tiempo de duración 
máximo de dos (2) horas.    
 
Una vez concluida la rendición de la prueba escrita, las y los postulantes 
académicos admitidos deberán elaborar y presentar un ensayo sobre los 
temas que serán definidos por la Comisión Académica, el mismo que tendrá 
un tiempo de duración máximo de tres (3) horas. 
 
Artículo 4.- No se permitirá que las y los postulantes ingresen al lugar en 
donde rendirán las pruebas con dispositivos electrónicos tales como 
celulares, computadoras portátiles, calculadoras, tabletas electrónicas y 
cualquier otro dispositivo que se pueda utilizar para almacenar 
información, así como no se permitirá el ingreso de papelería. 
 
Artículo 5.- Con la finalidad de garantizar la transparencia del presente 
concurso público, el Consejo Nacional Electoral dispondrá la publicación 
del banco de preguntas sin respuestas, en el portal web institucional 
www.cne.gob.ec, 2 días antes del día y hora señalados para la rendición de 
la prueba de oposición, esto es, a las 10h00 del día lunes 19 de julio de 
2021. 
 
De la misma forma los temas para el ensayo serán publicados 3 días antes 
de la realización de la prueba de conocimiento, en el portal web 
institucional www.cne.gob.ec, esto es, a las 10h00, del día domingo 18 de 
julio de 2021; y, que serán sorteados individualmente luego de la rendición 
de la referida prueba. 
  
Artículo 6.- Para efectos del desarrollo de la prueba de oposición las y los 
postulantes observarán estrictamente lo dispuesto en el CAPÍTULO IX 
OPOSICIÓN, del Reglamento para el Concurso Público de Méritos y 
Oposición para la designación de los Miembros del Consejo de Educación 
Superior (CES); y, Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación 
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Superior (CACES), periodo 2021-2026; y, el CAPÍTULO VI OPOSICIÓN, 
Instructivo para la Aplicación de los procedimientos del Concurso Público 
de Méritos y Oposición para la Designación de los Miembros del Consejo de 
Educación Superior (CES); y, Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la 
Educación Superior (CACES), periodo 2021-2026;  
 
El Esquema de Calificación del Ensayo y su Extensión Máxima, será 
definido por la Comisión Académica. 
 
DISPOSICIONES FINALES: 
 
Primera.- La presente resolución de convocatoria será publicada en el 
Registro Oficial y en los portales web institucionales del Consejo Nacional 
Electoral, Consejo de Educación Superior, Consejo de Aseguramiento de la 
Calidad de la Educación Superior y el Órgano Rector de la Política Pública 
de Educación Superior; sin perjuicio de la utilización de medios de 
comunicación y tecnológicos a los que tenga acceso el Consejo Nacional 
Electoral. 
 
Segunda.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su 
aprobación, sin perjuicio de su publicación en el registro oficial y en los 
portales web institucionales del Consejo Nacional Electoral, Consejo de 
Educación Superior, Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la 
Educación Superior y el Órgano Rector de la Política Pública de Educación 
Superior. 
 
La publicación en los portales web institucionales del Consejo Nacional 
Electoral, Consejo de Educación Superior, Consejo de Aseguramiento de la 
Calidad de la Educación Superior y el Órgano Rector de la Política Pública 
de Educación Superior, deberá realizarse el día lunes 19 de julio de 2021. 
 
Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 050-PLE-CNE-2021, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los dieciséis días del mes de julio del año dos mil 
veinte y uno.- Lo Certifico.- 
 

 
 
 
 
 

Abg. Santiago Vallejo Vásquez, MSc. 
SECRETARIO GENERAL 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Firmado electrónicamente por:

SANTIAGO
VALLEJO
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Resolución Nro. CNE-PRE-2021-0025-RS

Quito, 09 de julio de 2021

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Ingeniera Shiram Diana Atamaint Wamputsar.

PRESIDENTA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que en todo proceso en el que se
determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá
las siguientes garantías básicas: 1. Corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, garantizar el
cumplimiento de las normas y los derechos de las partes. 3. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un acto u
omisión que, al momento de cometerse, no esté tipificado en la ley como infracción penal, administrativa o de
otra naturaleza; ni se le aplicará una sanción no prevista por la Constitución o la ley. Sólo se podrá juzgar a una
persona ante un juez o autoridad competente y con observancia del trámite propio de cada procedimiento. 7. El
derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: b) Contar con el tiempo y con los medios
adecuados para la preparación de su defensa. l) Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas.
No habrá motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se
explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o
fallos que no se encuentren debidamente motivados se considerarán nulos. Las servidoras o servidores
responsables serán sancionados.  

Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que el derecho a la seguridad jurídica
se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y
aplicadas por las autoridades competentes. 

Que, el artículo 217 de la Constitución de la República del Ecuador, inciso segundo manifiesta que la Función
Electoral estará conformada por el Consejo Nacional Electoral el cual tendrá sede en Quito, jurisdicción
nacional, autonomías administrativa, financiera y organizativa, y personalidad jurídica propia; 

Que, de conformidad al artículo 218 de la Constitución de la República del Ecuador, inciso tercero el cual
manifiesta que la Presidenta o Presidente del Consejo Nacional Electoral será representante de la Función 
Electoral. 

Que, de acuerdo al artículo 361 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que el Estado ejercerá
la rectoría del sistema a través de la autoridad sanitaria nacional, será responsable de formular la política
nacional de salud, y normará, regulará y controlará todas las actividades relacionadas con la salud, así como el
funcionamiento de las entidades del sector; 

Que, de conformidad al artículo 389 de la Constitución de la República del Ecuador, el Estado protegerá a las
personas y las colectividades frente a los efectos negativos de los desastres de origen natural o antrópico
mediante la prevención ante el riesgo, la mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento de las
condiciones sociales, económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad; 

Que, conforme lo determina el artículo 30, de la Codificación del Código Civil “Se llama fuerza mayor o caso
fortuito, el imprevisto a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de
enemigos, los actos de autoridad ejercidos por un funcionario público, etc.”; 

Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de Salud, señala: “La salud es el completo estado de bienestar físico,

1/5
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mental y social y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades. Es un derecho humano inalienable,
indivisible, irrenunciable e intransigible, cuya protección y garantía es responsabilidad primordial del Estado;
y, el resultado de un proceso colectivo de interacción donde Estado, sociedad, familia e individuos convergen
para la construcción de ambientes, entornos y estilos de vida saludables”; 

Que, el artículo 6, numeral 11 de la ley ut supra, prevé entre las responsabilidades del Ministerio de Salud
Pública “11. Determinar zonas de alerta sanitaria, identificar grupos poblacionales en grave riesgo y solicitar
la declaratoria del estado de emergencia sanitaria, como consecuencia de epidemias (…) que pongan en riesgo
la salud colectiva (…)”; 

Que, el artículo 259 de la Ley Orgánica de Salud define a la emergencia sanitaria como: “toda situación de
riesgo de afección de la salud originada por desastres naturales o por acción de las personas, fenómenos
climáticos, ausencia o precariedad de condiciones de saneamiento básico que favorecen el incremento de
enfermedades transmisibles. Requiere la intervención especial del Estado con movilización de recursos
humanos, financieros u otros, destinados a reducir el riesgo o mitigar el impacto en la salud de las poblaciones
más vulnerables. La emergencia sanitaria deberá ser declarada por el Presidente de la República (…)”; 

Que, de conformidad al artículo 32 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República
del Ecuador, Código de la Democracia, la Presidenta o Presidente es la máxima autoridad administrativa y
nominadora del Consejo Nacional Electoral y es la representante legal, judicial y extrajudicial de acuerdo con
las disposiciones constitucionales y legales, por lo que según el numeral 4 del mismo artículo le corresponde
dirigir, supervisar y controlar las actividades del Consejo e implantar las medidas correctivas que estime 
necesarias; 

Que, el artículo 230 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,
Código de la Democracia, determina que en el plazo de noventa días después de cumplido el acto de sufragio, la
o el responsable del movimiento económico de la campaña, con intervención de una contadora o contador
público autorizado, liquidará los valores correspondientes a ingresos y egresos de la campaña electoral
presentando para ello un balance consolidado, el listado de contribuyentes con la determinación de los montos y
los justificativos que dicha ley prevé; 

Que, el artículo 236 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,
Código de la Democracia, dispone que una vez concluido el examen de cuentas de campaña, el Consejo
Nacional Electoral o su unidad desconcentrada, dictará la respectiva resolución en un término de treinta días.
Para ello, deberá: 1. Cerrar el proceso mediante resolución cuando los valores y la presentación de las cuentas
sean satisfactorios; y, 2. De haber observaciones, disponer mediante resolución que las cuentas se subsanen en
un término de quince días contados desde la notificación. Transcurrido dicho término, con respuestas o sin ellas
dictará la resolución que corresponda. 

Que, el artículo 304 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,
Código de la Democracia, establece que la acción para denunciar las infracciones previstas en esta ley
prescribirá en dos años. La prescripción del proceso administrativo o contencioso electoral será de dos años
desde la denuncia o de la información que lleva al procedimiento, pero en este caso, serán sancionados los
responsables de la no continuidad del proceso, con la pérdida de su cargo. La sanción prescribirá luego de cuatro
años de ejecutoriado el fallo. 

Que, el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, prescribe: “La máxima autoridad administrativa de la
correspondiente entidad pública ejerce su representación para intervenir en todos los actos, contratos, y
relaciones jurídicas sujetas a su competencia. Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna de
un órgano o entidad superior, salvo en los casos expresamente previstos en la ley”; 

Que, el artículo 162 del Código Orgánico Administrativo, preceptúa: “los términos y plazos previstos en un
procedimiento se suspenden únicamente por el tiempo inicialmente concedido para la actuación, en los
siguientes supuestos (…) 5. Medie caso fortuito o fuerza mayor (…)”; 
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Que, mediante Suplemento del Registro Oficial Nro. 160, de 12 de marzo de 2020, se publicó el Acuerdo
Ministerial Nro. 00126-2020, mediante el cual se declara el estado  de  emergencia  sanitaria en todos los
establecimientos  del  Sistema Nacional de Salud, en los servicios de laboratorio, unidades de epidemiología y
control, ambulancias aéreas, servicios de médicos y paramédicos, hospitalización  y  consulta externa  por  la 
inminente  posibilidad  del  efecto provocado por el coronavirus COVID-19, y prevenir un posible contagio
masivo en la población; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial MDT-2020-076, de 12 de marzo de 2020, el Ministro del Trabajo expidió
las Directrices para la Aplicación del Teletrabajo Emergente durante la Declaratoria de Emergencia Sanitaria; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1017, de 16 de marzo de 2020, el Presidente de la República del Ecuador
Lenín Moreno Garcés, en su artículo 1: “DECLÁRESE el estado de excepción por calamidad pública en todo el
territorio nacional, por los casos de coronavirus confirmados y la declaratoria de pandemia de COVID-19 por
parte de la Organización Mundial de la Salud, que representa un alto riesgo de contagio para toda la
ciudadanía y generan afectaciones a los derechos de la salud y convivencia pacífica del Estado, a fin de
controlar la situación de emergencia sanitaria para garantizar los derechos de las personas ante la inminente
presencia del virus COVID-19, en Ecuador”; 

Que, el literal a) del artículo 6 del Decreto Ejecutivo 1017, de 16 de marzo de 2020 señala que, se SUSPENDE
la jornada presencial del trabajo comprendida entre el 17 y el 24 de marzo de 2020 para todos los trabajadores
y empleados del sector público y del sector privado, el Comité de Operaciones de Emergencias Nacional, una
vez evaluado el estado de la situación, podrá prorrogar los días de suspensión de la jornada presencial del
trabajo. Para el efecto, los servidores públicos y empleados en general que en su actividad lo permita, se
acogerán al teletrabajo en todo el territorio nacional conforme al Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2020-076, de
12 de marzo de 2020, para lo cual las máximas autoridades institucionales organizarán las correspondientes
acciones con el fin de implementar la modalidad señalad en el presente artículo”; 

Que, mediante Resolución No. 010-P-SDAW-CNE-2020, de 16 de marzo de 2020, la Presidenta del Consejo
Nacional Electoral resolvió: “ARTÍCULO 1.- Suspender la jornada presencial de trabajo mientras subsista el
estado de emergencia sanitaria declarado por el Ministerio de Salud Pública o hasta que las autoridades
competentes así lo determinen, tanto en las oficinas de planta central en la ciudad de Quito, como en las 24
Delegaciones Provinciales Electorales y acogerse al teletrabajo bajo los parámetros determinados en el
Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2020-076, y las disposiciones y directrices emitidas por la Coordinación
Administrativa, Financiera y de Talento Humano del Consejo Nacional Electoral, con la finalidad de
precautelar la salud pública, el orden y la seguridad, ante la presente calamidad pública. ARTÍCULO 2.-
Conforme lo determinado en el numeral 5 del artículo 162 del Código Orgánico Administrativo, al mediar caso
fortuito o fuerza mayor por la emisión del Decreto 1017 de 16 de marzo de 2020, de estado de excepción por
calamidad pública nacional por la pandemia mundial del COVID 19, declarado  por el señor Presidente de la
República, el cómputo de plazos y términos se entienden como suspendidos, en todos los procesos
administrativos que se inicien o se encuentren en trámite en el Consejo Nacional hasta la finalización de las
medidas restrictivas del estado de excepción, en el marco de las garantías del debido proceso (…) ”; 

Que, mediante Decretos Ejecutivos Nros. 1074, de 15 de junio de 2020, y 1126, de 14 de agosto de 2020, el
licenciado Lenin Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la República del Ecuador, declaró y renovó el
Estado de Excepción, por calamidad pública en todo el territorio nacional, por la presencia del COVID-19, y por
la emergencia económica sobreviviente a la emergencia sanitaria que atraviesa el Estado ecuatoriano, así como,
para que se pueda continuar con el control de la enfermedad a través de medidas excepcionales necesarias para
mitigar su contagio masivo; 

Que, mediante Dictamen Constitucional Nro. 5-20-EE/20, la Corte Constitucional del Ecuador, decidió: “VI.
Decisión 137. En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitucional y por mandato de la Constitución
de la República del Ecuador, el Pleno dela Corte Constitucional resuelve: Declarar la constitucionalidad del
decreto ejecutivo No. 1126, de 14 de agosto de 2020, que contiene la renovación por 30 días del estado de
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excepción en todo el territorio nacional por calamidad pública debido a la pandemia producto del COVID-19,
bajo el cumplimiento de los siguientes parámetros: i. Tras haber realizado varios exhortos a las autoridades
nacionales y seccionales para transitar paulatinamente a un régimen ordinario apto para enfrentar al
COVID-19, transcurrido este período de 30 días de renovación del estado de excepción la Corte Constitucional
no admitirá una nueva declaratoria sobre los mismos hechos que han configurado calamidad pública en dos
ocasiones previas con sus respectivas renovaciones”; 

Que, mediante oficio circular Nro. CNE-DNAJ-2020-0019-O, de 25 de septiembre de 2020, el entonces
Director Nacional de Asesoría Jurídica del Consejo Nacional Electoral, informó a todos los Directores
Provinciales Electorales del País, respecto de la vigencia de la Resolución Nro. 010-P-SDAW-CNE-2020, que: 
“(…) en el estado actual de la cosas, se observa que las medidas restrictivas del estado de excepción ya no se
encuentran vigentes, las cuales fueron emitidas por el Presidente Constitucional de la República del Ecuador,
de conformidad lo determina el artículo 164 de la Constitución de la República del Ecuador, por lo
manifestado, la Resolución Nro. 010-P-SDAW-CNE-2020 de fecha 16 de marzo del 2020, se ha agotado en su
cumplimiento lo que ha producido la extinción de la actuación administrativa antes citada”. El citado oficio no
es aplicable para el presente caso, puesto que las Organizaciones Políticas y Sociales, para la presentación de los
justificativos de cuentas de campañas del proceso de Consulta Popular 2018, no contaban con las facilidades
que les permitiera recopilar la información que consideren necesaria para el efecto debido a las restricciones
derivadas por la pandemia COVID-19, afectándose de forma directa el derecho a la defensa y al debido 
proceso; 

Que, el país se ha visto afectado por la pandemia derivada de la COVID-19, lo cual conllevó a que, en varias
ocasiones, se determinen restricciones de movilidad, cuya consecuencia ha sido que las personas no puedan
acudir con normalidad a las instituciones públicas y privadas para recopilar documentación y realizar los
trámites que se encuentran pendientes; situación que ha ido mejorando a medida que se ha procedido con la
inoculación a las personas; 

Que, en aplicación de los preceptos constitucionales, legales y reglamentarios, respeto al derecho y garantía de
debido proceso, el Consejo Nacional Electoral se encuentra en la obligación de garantizar que las
Organizaciones Políticas y Sociales, ejerzan su derecho a la defensa de una manera adecuada y respetando el
debido proceso, por tanto, al ser materia administrativa electoral, es necesario regular el levantamiento de la
suspensión parcial de los plazos de las cuentas de campaña, toda vez que el artículo 236 de la Ley Orgánica
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, establece que
una vez concluido el examen de cuentas de campaña, el Consejo Nacional Electoral, dictará la resolución
cuando los valores y la presentación de las cuentas sean satisfactorios; en este caso, dicho artículo no puedo ser
ejecutado de forma total; puesto que, al mediar un caso fortuito o de fuerza mayor como lo es la declaración de
la pandemia por el Covid-19, de acuerdo a lo establecido el artículo 162 del Código Orgánico Administrativo,
los plazos previsto en este procedimiento, no han podido agotarse y se encuentran suspendidos puesto que no se
ha podido observar de manera eficaz a todas las organizaciones que participaron en la campaña electoral de la
Consulta Popular 2018; 

Que, siendo deber de la Administración Pública velar por el efectivo goce del derecho a la seguridad jurídica,
garantizado en el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador, el Consejo Nacional Electoral se
encuentra en la obligación de dar a conocer de forma expresa a las Organizaciones Políticas y Sociales el
levantamiento excepcional parcial de plazos aplicable para las cuentas de campaña, a fin que se pueda garantizar
el debido proceso; y, 

Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 76 numeral 7, literal l) de la Constitución de la República
del Ecuador, el Consejo Nacional Electoral debe emitir resoluciones debidamente motivadas, siendo que, para el
caso de las resoluciones que deban emitirse en razón del examen de cuentas de campaña, debe incluir el análisis
de las pruebas de descargo que puedan ser remitidas por las Organizaciones Políticas y Sociales en los plazos
determinados en el artículo 236 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del
Ecuador, Código de la Democracia;  
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En uso de las atribuciones previstas en la Constitución de la República del Ecuador; Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia; y demás normativa invocada 
vigente. 

RESUELVE:

Artículo 1.- Levantar la suspensión excepcional parcial de los plazos de las cuentas de campaña de las
Organizaciones Políticas y Sociales del Proceso de Consulta Popular 2018, a partir de la suscripción de la
presente resolución, suspendidos mediante Resolución Nro. 010-P-SDAW-CNE-2020, de 16 de marzo de 2020,
toda vez que el artículo 236 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del
Ecuador, Código de la Democracia, establece que una vez concluido el examen de cuentas de campaña, el
Consejo Nacional Electoral, dictará la resolución cuando los valores y la presentación de las cuentas sean 
satisfactorios; en este caso, el referido artículo no puedo ser ejecutado de forma total; puesto que, al mediar un
caso fortuito o de fuerza mayor como lo es la declaración de la pandemia por la Covid-19; de conformidad a lo
establecido el artículo 162 del Código Orgánico Administrativo, los plazos previstos en este procedimiento, no
han podido agotarse y se encuentran suspendidos puesto que no se ha podido observar de manera eficaz a todas
las organizaciones que participaron en la campaña electoral de la Consulta Popular 2018. 

Articulo 2.- Otorgar la oportunidad necesaria para que presenten todas la pruebas de cargo y de descargo, o la
documentación de cumplimiento de las observaciones en su debido tiempo con una libre movilidad para
entregar y buscar cualquier información constante en los informes técnicos de revisión de sus cuentas de
campaña, para lo cual, se deberá observar el procedimiento determinado en el artículo 236 de la Ley Orgánica
Electoral y de Organizaciones Políticas, Código de la Democracia, garantizando que las Organizaciones
Políticas y Sociales, ejerzan su derecho a la defensa de una manera adecuada y respetando el debido proceso. 

DISPOSICIONES GENERALES: 

DISPOSICIÓN GENERAL PRIMERA.- Disponer  al  Secretario  General  notifique la  presente Resolución
a las organizaciones políticas, con  el objeto  de  que  los efectos de la misma sean considerados en los actos que
deben desarrollar como parte de este Órgano Electoral. 

DISPOSICIÓN GENERAL SEGUNDA.- La presente resolución entra en vigencia desde su suscripción, sin
perjuicio de su publicación en el Registro  Oficial. 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Shiram Diana Atamaint Wamputsar
PRESIDENTA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

EV/jm
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No. 059-CM-GADMCH 

REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA PARA EL 
COBRO DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS, POR OBRAS 
EJECUTADAS EN EL CANTÓN CHORDELEG. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La ordenanza sustitutiva a la ordenanza para el cobro de las contribuciones especiales de 
mejoras, por obras ejecutadas en el cantón Chordeleg, publicada en el Registro Oficial Nro. 
568 el 01 de noviembre del 2011, en su artículo 1 establece que la contribución especial de 
mejoras se genera para los propietarios de inmuebles urbanos por el beneficio real o 
presuntivo que ha estos proporcione la construcción de una obra pública en el territorio 
urbano del cantón Chordeleg. 

Por su parte la Ley Orgánica para la Eficiencia en la Contratación Pública, publicada en el 
segundo suplemento del Registro Oficial Nro. 966 de fecha 20 de marzo del 2017 reformó el 
Art. 569 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
facultando el cobro de las contribuciones especiales de mejoras a los propietarios de 
inmuebles tanto urbanos como rurales, que se hubieren beneficiado por la ejecución de la 
obra pública. 

Lo antes señalado evidencia la necesidad de adecuar la normativa cantonal a lo preceptuado 
en el Art. 569 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, resultando imperativo plantear una reforma a la ordenanza sustitutiva a la 
ordenanza para el cobro de las contribuciones especiales de mejoras, por obras ejecutadas 
en el cantón Chordeleg, que faculte el cobro de las contribuciones especiales de mejoras a 
los propietarios de inmuebles ubicados en sectores urbanos y rurales.    

Con los antecedentes contenidos en la presente exposición de motivos, se remite para  
consideración y aprobación del Concejo Municipal la REFORMA A LA ORDENANZA 
SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA PARA EL COBRO DE LAS CONTRIBUCIONES 
ESPECIALES DE MEJORAS, POR OBRAS EJECUTADAS EN EL CANTÓN CHORDELEG. 

EL ÓRGANO LEGISLATIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE CHORDELEG 

CONSIDERANDO: 
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Que,  el  último  inciso  del  Art.  264  de  la  Constitución  de  la  República  del  Ecuador les 
faculta   a   los   gobiernos   municipales   en   el   ámbito   de   sus   competencias  y  
territorios,  y  en  uso  de  sus  facultades,  a  expedir  ordenanzas  cantonales;  

Que, el Art. 264 de la Constitución de la República del Ecuador, en el numeral 5 establece 
como competencia exclusiva de los gobiernos municipales. “Crear, modificar,  o  suprimir 
mediante  ordenanzas,  tasas  y  contribuciones  especiales  de  mejoras”;   

Que,  el  Art.  55  del  Código  Orgánico  de  Organización  Territorial,  Autonomía  y  
Descentralización  en  el  literal  e)  establece  que  es  competencia  exclusiva  del  gobierno  
autónomo  descentralizado  municipal  “Crear,  modificar,  exonerar  o  suprimir  mediante  
ordenanzas,  tasas,  tarifas  y  contribuciones  especiales de mejoras”; 

Que, el   Capítulo   V   del   Código   Orgánico   de   Ordenamiento   Territorial,   Autonomía  
y  Descentralización,  COOTAD se  refiere  a  las  contribuciones  especiales de mejoras de 
los gobiernos municipales y metropolitanos, y el Art. 569 ibídem, establece que el objeto de 
la contribución especial de mejoras es el beneficio real o presuntivo proporcionado a las 
propiedades inmuebles por la construcción de cualquier obra pública municipal o 
metropolitana. (...);  

Que, el artículo 5 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y 
Descentralización, establece la autonomía política, administrativa y financiera de los 
gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en  la  Constitución, 
comprende  el  derecho  y  la  capacidad  efectiva  de  estos  niveles  de  gobiernos  para  
regirse  mediante  normas  y  órganos  de  gobiernos  propios,    en    sus    respectivas 
circunscripciones    territoriales,    bajo    su    responsabilidad sin intervención de otro nivel 
de Gobierno y en beneficio de sus habitantes.   (...);   y,   el   Art.   6   ibídem,   garantiza   la  
autonomía   política,   administrativa     y     financiera,     propia     de     los     gobiernos 
autónomos     descentralizados;  

Que, el artículo 7 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y 
Descentralización, otorga la facultad normativa, para el pleno ejercicio de sus competencias 
y  de  las  facultades,  que  de  manera  concurrente  podrán  asumir,  se  reconoce  a  los 
concejos  (...)  municipales,  la  capacidad  para  dictar  normas  de   carácter   general,   a  
través   de   ordenanzas,   acuerdos   y   resoluciones,   aplicables dentro de su 
circunscripción territorial (...); 

Que, el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y  
Descentralización  en  su  literal  a),  determina  que  es  atribución  del  Concejo  Municipal 
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“El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del  gobierno  
autónomo  descentralizado  municipal,  mediante  la  expedición  de  ordenanzas cantonales, 
acuerdos y resoluciones”; 

Que, el beneficio real o presuntivo proporcionado a las propiedades inmuebles tanto urbanas 
como rurales, por la construcción de cualquier obra pública municipal o metropolitana en el 
cantón genera la  obligación    de    sus    propietarios    para    con    el    Gobierno 
Autónomo    Descentralizado  Municipal  de  pagar  el  tributo  por  “contribución  especial  de 
mejoras”; 

Que, en el Registro Oficial Nro. 568 en fecha 01 de noviembre del 2011 se publicó la 
ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA PARA EL COBRO DE LAS 
CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS, POR OBRAS EJECUTADAS EN EL 
CANTÓN CHORDELEG;  

Que, en el Registro Oficial No. 495, del 27 de Mayo 2019 se publica la ORDENANZA 
REFORMATORIA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA PARA EL COBRO DE LAS 
CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS, POR OBRAS EJECUTADAS EN EL 
CANTÓN CHORDELEG; 

Que, el beneficio se produce, y por ende el hecho generador del tributo, cuando el inmueble 
sea urbano o rural es colindante con la obra pública o se encuentra comprendido dentro del 
área declarada zona de beneficio o influencia por ordenanza; y; 

En  ejercicio  de  las  facultades  legislativas  en  el  ámbito  de  sus  competencias  y  
jurisdicciones  territoriales  así  establecidas  en  los  artículos  240  y  264  último  inciso de 
la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con lo dispuesto  en  el 
artículo  55,  literal  e)  y  artículo  57,  literales  a),  b),  c)  y,  y)  del  Código  Orgánico  de 
Organización  Territorial,  Autonomía  y  Descentralización; 

Expide: 

LA REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA PARA EL COBRO 
DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS, POR OBRAS EJECUTADAS 
EN EL CANTÓN CHORDELEG. 

Art. 1.- Sustitúyase el texto del Artículo 1 por el siguiente: 

Artículo 1.- De la contribución especial de mejoras y la obra pública.- La contribución 
especial de mejoras, como obligación tributaria, se genera para los propietarios de inmuebles 
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por el beneficio real o presuntivo que a estos proporcione la construcción de cualquier obra 
pública municipal en el territorio del cantón Chordeleg. 

Art. 2.-  Sustitúyase el texto del primer inciso del Artículo 19 por el siguiente: 

Artículo. 19.- Exoneración de la contribución especial de mejoras.- Previa solicitud del 
contribuyente y con el Informe del Subproceso de Avalúos y Catastros se excluirá del pago 
de la contribución especial de mejoras: 

Art. 3.-  Sustitúyase el texto del literal a) del Artículo 19 por el siguiente: 

a) Los predios cuyo avalúo catastral sea menor o igual al valor equivalente a veinticinco
salarios mensuales básicos unificados del trabajador en general, vigentes a la fecha de la 
suscripción del acta definitiva de la obra; 

Art. 4.- Sustitúyase el texto del literal e) del Artículo 19 por el siguiente: 

e) Se exonerará del cobro de contribución especial de mejoras, a los propietarios de los
inmuebles que fueron beneficiados con obras financiadas con créditos no reembolsables, 
siempre y cuando dichas obras sean determinadas únicamente de beneficio global. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- En todo lo que no sea parte de la presente reforma, se estará a lo dispuesto en la 
ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA PARA EL COBRO DE LAS 
CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS, POR OBRAS EJECUTADAS EN EL 
CANTÓN CHORDELEG, publicada en el Registro Oficial Nro. 568 el 01 de noviembre del 
2011. 

Segunda.- La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial, en el domino Web del GAD Municipal de Chordeleg y en el Registro Oficial. 

Dado y firmado en la sala de sesiones del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chordeleg, a los veinte y tres días del mes de junio de dos mil 
veintiuno. 

Sr. Deifilio Arévalo Vásquez  Abg. Juan Carlos Ruiz 
ALCALDE DEL CANTÓN CHORDELEG     SECRETARIO DEL CONCEJO (E) 

Firmado electrónicamente por:

JUAN CARLOS
RUIZ MARIN

Firmado electrónicamente por:

DEIFILIO
REINALDO AREVALO
VASQUEZ
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CERTIFICADO DE DISCUCIÓN: Certifico que la presente Ordenanza fue discutida y 
aprobada, por el Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
en Primer y Segundo Debate, en sesiones ordinarias de fecha 16 y 23 de junio de 2021, 
respectivamente.- CERTIFICO.- Chordeleg, 23 de junio de 2021, a las 15h30. 

Abg. Juan Carlos Ruiz 
SECRETARIO DEL CONCEJO (E) 

SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE CHORDELEG.- CERTIFICADO DE REMISIÓN: Para su sanción u 
observación, en cumplimiento a lo que dispone el inciso cuarto del Art. 322 del Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, remito la REFORMA A 
LA ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA PARA EL COBRO DE LAS 
CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS, POR OBRAS EJECUTADAS EN EL 
CANTÓN CHORDELEG, misma que fue discutida y aprobada en Primer y Segundo Debate, 
en sesiones ordinarias de fecha 16 y 23 de junio de 2021. 

Abg. Juan Carlos Ruiz 
SECRETARIO DEL CONCEJO (E) 

ORGANO EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DE CHORDELEG.- SANCIÓN: En ejercicio de mis atribuciones que me confiere el inciso 
cuarto del Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, sanciono la REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA 
ORDENANZA PARA EL COBRO DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE 
MEJORAS, POR OBRAS EJECUTADAS EN EL CANTÓN CHORDELEG, en el cantón 
Chordeleg,  30 de junio de 2021, a las 17h30. 

Sr. Deifilio Arévalo Vásquez 
ALCALDE DEL CANTÓN CHORDELEG 

Firmado electrónicamente por:

JUAN CARLOS
RUIZ MARIN

Firmado electrónicamente por:

JUAN CARLOS
RUIZ MARIN

Firmado electrónicamente por:

DEIFILIO
REINALDO AREVALO
VASQUEZ



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 501

25 

Viernes  23 de julio de 2021

6 

ORGANO EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DE CHORDELEG.- PROMULGACION Y PUBLICACIÓN: En ejercicio de mis atribuciones 
que me confiere el Art. 324 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, promúlguese y publíquese la presente REFORMA A LA ORDENANZA 
SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA PARA EL COBRO DE LAS CONTRIBUCIONES 
ESPECIALES DE MEJORAS, POR OBRAS EJECUTADAS EN EL CANTÓN 
CHORDELEG, en la Gaceta Oficial, en el sitio Web Institucional y remítase para su 
publicación en el Registro Oficial Chordeleg, 30 de junio de 2021, a las 17h30. 

Sr. Deifilio Arévalo Vásquez 
ALCALDE DEL CANTÓN CHORDELEG 

SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE CHORDELEG.- En la Oficina de la Alcaldía del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chordeleg, siendo las diecisiete horas treinta minutos del día 
miércoles treinta de junio de dos mil veintiuno, proveyó y firmó el decreto que antecede el Sr. 
Deifilio Arévalo Vásquez, Alcalde del cantón Chordeleg.- CERTIFICO.- 

Abg. Juan Carlos Ruiz 
SECRETARIO DEL CONCEJO (E) 
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